
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 2.841/2015

Intentada sin efecto la notificación de escrito vehículo abando-

nado M1763UD expediente 03/2015 contra don Balkaich Nour

Edine y que en su parte bastante dice:

“1º Conceder un plazo de quince días a contar desde el si-

guiente al del recibo de esta comunicación para que retire el vehí-

culo y el que el mismo sea depositado en lugar adecuado, o en su

caso, a fin de que manifieste por escrito y de forma expresa su

voluntad de abandonar el vehículo arriba reseñado. En caso de

no ser del titular que se indica, deberá manifestarlo así dentro del

plazo indicado manifestando su actual propietario.

2º Transcurrido el plazo concedido sin recibir contestación algu-

na, se interpretará por esta Alcaldía que su voluntad es la de

abandonar el vehículo, lo que permitirá decidir sobre retirada de

la vía pública, y entregado para su desguace, comunicando a la

Jefatura Provincial de Tráfico el carácter de vehículo abandona-

do, para la baja definitiva de la circulación del mismo.

3º En el caso anterior, los gastos derivados de la retirada del

vehículo serán a costa y requeridos en vía voluntaria y en caso de

no ser atendidos, en vía ejecutiva.

4º Todo lo anterior, sin perjuicio de que se acuerde el corres-

pondiente expediente sancionador por la presunta infracción co-

metida".

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma.

En el expediente sancionador en materia de vehículo abando-

nado de expediente 03/2015 que podrá ser examinado en el De-

partamento de Sanciones de este Ayuntamiento, constan los he-

chos que se le imputan, así como la sanción impuesta, informán-

dole de los recursos que puede ejercitar según Ley.

Aguilar de la Frontera, 16 de abril de 2015. El Alcalde, Fdo.

Francisco Juan Martín Romero.
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